
 
 
 

 

REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE 3º DE TERAPIA OCUPACIONAL 

2 de Junio de 2021 

 

Asisten a la reunión: 

Patrocinio Ariza Vega 

Ángela González 

Mario Lozano 

Araceli Ortiz 

Dulce Romero  

Comienza la reunión a las 9:30 de la mañana. 

Orden del Día: 

1. Coordinación de las asignaturas específicas del segundo semestre de 3º 
2. Ruegos y preguntas 

 

Coordinación de las asignaturas específicas del segundo semestre de 3º 

 

Se abordan distintos temas dentro de la coordinación como consecuencia de la información 
que hemos ido observando a lo largo del semestre y cursos previos. 

Se acuerda explicar claramente a los estudiantes la importancia de flexibilizar su perspectiva 
sobre la redacción de los resultados. En general, en las diferentes asignaturas se siguen las 
directrices del  “Occupational Therapy Practice Framework: Domain and Process—
Fourth Edition; 2020) de la  American Occupational Therapy Association: 
https://ajot.aota.org/article.aspx?articleid=2766507 

 De tal modo que los objetivos estén en relación con el diagnóstico ocupacional (análisis del 
funcionamiento ocupacional): con t un componente descriptivo que permite plantear objetivos 
generales y un componente explicativo, que facilita plantear los objetivos específicos. 

En las asignaturas del modulo de salud mental, se plantea también apoyar el proceso de 
aprendizaje de los estudiantes con el  Manual de competencias del Terapeuta Ocupacional de 
la Junta de Andalucía: 
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/agenciadecalidadsanitaria/archivo/ME-1-68-03-
Manual-de-Competencias-Terapeuta-Ocupacional.pdf 
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En conjunto, consideramos que estos aspectos facilitarán el desarrollo del razonamiento 
clínico de los estudiantes, en cuanto al proceso de  evaluación e intervención. 

 

Con el objetivo de evitar solapamiento en las fechas de entrega de trabajos, se plantea hacer al 
inicio del curso un calendario para programar la entrega de trabajos de manera distanciada y 
facilitárselo a los estudiantes al inicio del semestre. 

 

Se acuerda realizar una reunión en el mes de enero de 2022 antes del inicio del semestre para 
organizar lo comentado. 

 

Finaliza la reunión  a las 10:45. 

 

Fdo.: Dulce María Romero Ayuso 
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